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  Escritura número novecientos cinco (905) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy qe LUNES VEINTICUATRO (24) DE ENERO del 

dos mil once, ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; comparece el señor 

HERNANDO GONZÁLEZ HIDALGO, casado, en su calidad de 

Gerente de la compañía Texticom Cia. Ltda., según se desprende 

del nombramiento que legalmente inscrito y como documento 

habilitante se adjunta a este instrumento público; bien instruido 

por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad colombiana, mayor de 

edad, domiciliado en este cantón, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su documento de identificación, cuya copia 
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certificáda se adjunta a este instrumento público; y, me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

ntrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cárgo, sírvase insertar una en la cual conste la REFORMA DE 

STATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía 

Limitada TEXTICOM Cía. Ltda., al tenor de las siguientes 

cláusulas: (CLÁUSULA  PRIMERA.- COMPARECIENTE Y 

ANTECEDENTES. UNO) Comparece a la celebración del 

presente contrato el señor HERNANDO GONZÁLEZ HIDALGO, 

de nacionalidad colombiana, casado, mayor de edad, domiciliado 

en Quito, en su calidad de Gerente y como tal Representante 

Legal de la Compañía TEXTICOM Cía. Ltda., tal como se 

desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante, 

persona hábil y capaz para contratar y obligarse, quien libre y 

voluntariamente conviene en celebrar el presente contrato de 

| REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL de la 

| Compañía Limitada denominada TEXTICOM Cía. Ltda., la misma 

que a partir del perfeccionamiento del presente instrumento 

continuará sus actividades mercantiles bajo el imperio de los 

| presentes Estatutos.- DOS) La Compañía TEXTICOM CÍA. 

LTDA., se constituyó como Compañía Limitada en la ciudad de 

Quito, mediante escritura celebrada el veintisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y uno, ante el Nota LAR ito 

Doctor Nelson Galarza Paz, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito bajo el número Un mil ciento ochenta y seis 

(N* 1.186), Tomo número ciento veintidós (N* 122), del dos de 

julio de mil novecientos noventa y uno.- TRES) Posteriormente, 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS | 
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    TEXTICOM CÍA. LTDA., realizó un aumento de capital nitadial 
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escritura celebrada el nueve de enero de mil novediento 

-Qeumao do 
y cinco, ante el Notario del Cantón Quito Doctor    

   
   

   
   
   

Quito bajo el 

77), Tomo 

Chacón, inscrita en el Registro Mercantil del Cant 

número Dos mil doscientos setenta y siete (N“ 

número ciento veintisiete (N* 127), del veinte de agosto de mil 

ecientos noventa y  seis.- CUATRO) Posteriomnente, 

TEXTICOM Cía. Ltda. realizó una Reforma a sus Estat 

Sociales mediante escritura celebrada el treinta de octubre de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario dl Cartón Quito 

Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito bajo el número Tres mil trescientos ochenta y 

nueve (N* 3.389), Tomo número ciento veintisiete (N* 127), del 

veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y seis.- 

CINCO) La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía TEXTICOM CÍA. LTDA., celebrada el lunes dos de 

agosto del año dos mil diez, resolvió de forma unánime reformar 

los Estatutos de la Compañía y aumentar el capital de la misma 

con el producto de la Utilidades generadas y no repartidas entre 

los socios, a prorrata de sus participaciones; TEXTICOM CÍA. 

LTDA., a partir del perfeccionamiento del presente instrumento 

continuará sus actividades mercantiles bajo el imperio de los 

presentes Estatutos Sociales y con el respectivo Aumento de 

Capital.- De igual forma, la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compañía TEXTICOM CÍA. LTDA., celebrada el 

lunes dos de agosto del año dos mil diez, resolvió de forma 

unánime AUTORIZAR al Gerente General de la Compañía, señor 

HERNANDO GONZÁLEZ HIDALGO, para que realice la escritura 
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pública y todos los trámites necesarios para el cumplimiento de lo 

resuelto en dicha Junta.- CLÁUSULA SEGUNDA.- REFORMA DE 

ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL Y NUEVO CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “TEXTICOM 

Cía. Ltda.”.- UNO) Quedan vigentes todas las disposiciones del 

Estatuto Actual, en tanto y en cuanto no se opongan a la presente 

eforma.- DOS) La Junta General de Socios, de acuerdo a lo 

dispuesto por los Artículos ciento dieciocho (Art. 118) literal d) y 

ciento cuarenta (Art. 140) numeral cuatro (4) de la Ley de 

pañías, decidió de forma unánime que las utilidades de 

TEXTICOM Cía. Ltda., generadas en los ejercicios económicos 

de los años dos mil ocho (2.008) y dos mil nueve (2.009), luego 

de las deducciones de Ley, sean aportadas a la compañía como 

Aumento de Capital, a prorrata de lo que a cada socio le 

corresponde de acuerdo a sus participaciones.- TRES) La base 

sobre la cual se realiza el presente aumento de capital es de 

CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 136,198.00), que de acuerdo al actual cuadro de 

conformación del capital social son repartidos y aportados de la 

siguiente manera: TRES PUNTO UNO) Al señor Hernando 

González Hidalgo le corresponde la cantidad de cincuenta y 

cuatro mil cuatrocientos setenta y seis dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US $ 54,476.00) en concepto de 

utilidades no repartidas por los años dos mil ocho y dos mil 

nueve.- Ésta cantidad es aportada como aumento de capital y se 

traducen en cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y seis 

(54.476) nuevas participaciones; lo que le representan un total de 
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dos mil nueve.) Ésta cantidad es aportada como aumento de 

capital y se tpaducen en cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 

setenta y séis (54.476) nuevas participaciones; lo que le 

representan/un total de sesenta y ocho mil cuatrocientos setenta 

y seis parficipaciones iguales, acumulativas e indivisibles.- TRES 

PUN TRES) Al señor Carlos Julio Cevallos Silva le 

corresponde la cantidad de trece mil seiscientos diecinueve 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US $ 13,619.00) 

en concepto de utilidades no repartidas por los años dos mil ocho 

y dos mil nueve.- Ésta cantidad es aportada como aumento de 

capital y se traducen en trece mil seiscientos diecinueve (13.619) 

nuevas participaciones; lo que le representan un total de 

diecisiete mil ciento diecinueve participaciones iguales, 

cumulativas e indivisibles.- TRES PUNTO CUATRO) A la señora 

Aa, Gaviria Orozco le corresponde la cantidad de trece mil 

seiscientos diecinueve dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US $ 13,619.00) en concepto de utilidades no 

repartidas por los años dos mil ocho y dos mil nueve.- Ésta 

cantidad es aportada como aumento de capital y se traducen en 

trece mil seiscientos diecinueve (13.619) nuevas participaciones; 

lo que le representan un total de diecisiete mil ciento diecinueve 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles.- Con lo que el 
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nuevo cuadro de socios y participaciones que conforman el 

Capital Social de TEXTICOM Cía. Ltda., es el siguiente: -- 
  

A
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SOCIOS PARTICIPACIONES ¡PARTICIPACIONES CAPITAL 

¡ANTERIOR ACTUAL ¡ANTERIOR ¡ACTUAL 

Hernando González Hidalgo [14.000 68.476 14.000 68.476 

Amparo Yamile López 14.000 68.476 14.000 68.476 

Mirmo 

daros Julio Cevallos Silva [3.500 17.119 3.500 17.119 

Nelly Gaviria Orozco 3.500 17.119 3.500 17.119 

SUMAN 35.000 171.190 $35.000,00  [($171.190,00     
  

CLÁUSULA TERCERA.- CUANTÍA.- La cuantía del presente 

contrato es de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA 

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 136,198.00).- CLÁUSULA CUARTA.- LEGISLACIÓN 

SUPLETORIA.- En todo lo que no esté previsto en la presente 

escritura pública la sociedad se sujetará a la Ley de Compañías 

en vigencia y a las demás leyes y normas vigentes en la 

República del Ecuador.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento.- (firmado) Doctor Pablo Martínez Erazo, 

abogado con matricula profesional número seis mil ochocientos 

sesenta y cuatro (N” 6864) del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto 

con los documentos habilitantes que se agregan, leída que le fue 

al compareciente por mí el Notario en alta y clara voz, se afirma y 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Quito, 12 de febrero de 2903 

Señor: 

HERNANDO GONZALEZ HIDALGO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio del presente, me es grato informarle que la Juuta Genera! 
Extraordinaria y Universal de Socios de Texticom Cía. Ltda., celebrada el día 
martes 12 de febrero del presente año, resolvió por mayoría de votos Reelegir a 
usted, en calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía, por un 

período de CINCO AÑOS, contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

Texticom Cía. Ltda., se constituyó en Quito, el 27 de marzo de 1991, mediante 

escritura pública otorgada en la Notaría Décimo Séptima del Cantón Quito, 
inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 1.186, Tomo No. 122, del dos de julio 

de 1991. Según Escritura Pública otorgada por la Notaría Décimo Sexta del 

Cantón Quito, el nueve de enero de 1995, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 
No. 2277 Tomo No. 127, de veinte de agosto de 1996. De aumento de Capital y 
Reforma d£ Estaíutos Sociales, otorgada por la Notaría Décimo Sexta del Cantón 
Quito, el 30 de octubre de 1996, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 3.3589 

JO. 127, de diciembre 23 de 1996. 

    

    

erando contar con su aceptación y cumplimiento del cargo para el cual ha sido 
designado, de acuerdo con los Estatutos Sociales, reitero mi agradecimiento, 

deseándole muchos éxitos en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Cordialmente, 

  

PRESIDENT 
Co Eo, 

Yo, HERNANDO GONZALEZ HIDALGO, acepto el nombramicb 
por un período de cinco años. 

EAS) 
Con esta 

A ZP > documento Dejo 
yd E Fl Es 

- HERNANDO, GONZALEZ HIDALGO 
C.1,470559344-8 Quito 4 2 PRA 

A IN Y si 
AAA REOCIITRO MERC LEY    

Quito, 12 de febrero de 2008 

  

   

      
       

 



  

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 
EMPRESA TEXTICOM CIA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL 15 DE ABRIL DE 2010 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de abril del año dos mil diez, siendo 
las diez horas, en el domicilio de “Texticom Cía. Ltda.”, ubicado en la Autopista Manuel 
Córdova Galarza km. 6 1/2, se encuentran reunidos la totalidad de los Socios, 

cumpliendo así con lo dispuesto en el Artículo Décimo Séptimo de los Estatutos 
Sociales, por lo que deciden por unanimidad instalarse en Sesión Ordinaria de la Junta 
General de Socios, al amparo del Artículo 238 de la Ley de Compañías y Estatutos 

Sociales de la Empresa. Una vez posesionada la Presidencia, que de acuerdo con el 
Artículo Trigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales, está a cargo del señor Carlos 
Julio Cevallos Silva, Presidente de la Compañía; actuando como Secretario de esta 

Junta el señor Hernando González Hidalgo, en su calidad de Gerente de la Compañía. 

Instalada esta Sesión Ordinaria de la Junta General de Socios, por Secretaría se 
confecciona la lista de los Socios Asistentes y del valor del capital que representan 

cada uno de ellos y que son los siguientes: señora Amparo Yamile López Mármol, por 
sus propios derechos en su calidad de socia de la empresa TEXTICOM CIA LTDA, 
propietaria de catorce mil participaciones de un dólar cada una, correspondiente al 
40% del capital social; señor Hernando Gonzalez Hidalgo, por sus propios derechos 
en su calidad de socio de la empresa TEXTICOM CIA LTDA, propietario de catorce mil 

participaciones de un dólar cada una, correspondiente al 40% del capital social; señora 
Nelly Gaviria Orozco, por sus propios derechos en su calidad de socia de la empresa 
TEXTICOM CIA LTDA, propietaria de tres mil quinientas participaciones de un dólar 
cada una, correspondiente al 10% del capital social; señor Carlos Julio Cevallos Silva, 

por sus propios derechos en su calidad de socio de la empresa TEXTICOM CIA LTDA, 
propietario de tres mil quinientas participaciones de un dólar cada una, 

correspondiente al 10% del capital social. Encontrándose presentes todos los Socios, 
con sug aportaciones que representan el ciento por ciento del capital pagado de la 
Compañía, se pone en consideración de los Socios el orden del día, el cual fue 
debidamente descrito en la convocatoria, los mismos que son los siguientes: PUNTOS 

AARATAR: “Conocer y aprobar los estados financieros del ejercicio fiscal 2009”, 
"Conocimiento y aprobación del Informe de Gerencia del periodo fiscal 2009”, 
“Autorizar la apropiación y destino de utilidades e impuesto a la renta correspondiente 
al ejercicio fiscal 2009”, “Distribución de la utilidad líquida del ejercicio fiscal 2009”. El 
indicado orden del día es aprobado por mayoría de votos por los socios asistentes. 

Por lo tanto la Presidencia da inicio a esta Junta. Se procede a conocer el primer 

punto del orden del día, para lo cual, la Presidencia manifiesta que una vez revisados 

los estados financieros del periodo fiscal 2009, están de acuerdo a los registros 
contables y tributarios aconsejados por la técnica contable. Los socios presentes 
deliberan sobre el punto tratado y deciden aprobar por unanimidad. Se da lectura al 

siguiente punto del orden del día “conocimiento y aprobación del Informe de Gerencia 
del período fisca! 2009”, el cual está de acuerdo con los resultados expresados en los 
estados financieros, por lo tanto se propone la aprobación del mencionado informe. 
Los socios presentes deliberan sobre el punto tratado y deciden aprobar por 
unanimidad. Se da lectura al siguiente punto del orden del día “autorizar la apropiación 

y destino de utilidades e impuesto a la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2009”. 
Toda vez que los socios deliberan sobre los pagos que deben hacerse y en virtud que 

están en concordancia con los puntos anteriores tratados y aprobados, los socios 
deciden autorizar el pago de los valores correspondientes al 15% de participación 
trabajadores y 25% de impuesto a la renta de la Empresa, así como la asignación de 

las reservas legales del caso si fueren necesarias. Los socios presentes deliberan
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sobre el punto tratado y deciden aprobar por unanimidad. Se da lectura al 
punto del orden del día “distribución de la utilidad líquida del ejercicio fiscal 20 
socios presentes deliberan sobre el punto tratado y deciden aprobar por unan 
Que la utilidad liquida del ejercicio fiscal 2009 esto es US$219.980,68 (Dosdi 
diecinueve mil novecientos ochenta con 68/100 dólares), más la utilidad de ejercitios 
anteriores esto es US$60.163,54 (sesenta mil ciento sesenta y tres con 54/100 
dólares), sean apropiados y distribuidos así: US$143.953,84 (ciento cuarenta y tres 

mil novecientos cincuenta y tres con 84/100 dólares), se entregue a los socios deNa 
Compañía de acuerdo a las participaciones y porcentajes que mantienen en la misma; 
y la diferencia esto es US$136.190%68. (ciento treinta y seis mil ciento noventa con 

38/100 dólares) se destinen para aumentó del capital de la Empresa igualmente en 
proporción a las participaciones y porcentajes que cada socio mantiene en la misma. 
Por haberse tratado los puntos citados en esta convocatoria y haberse aprobado por 

mayoría de votos, se levanta la sesión, hasta que se proceda a la redacción del acta 

respectiva. Reinstalada la sesión, el acta es leída por Secretaría y aprobada por 
unanimidad por los Socios Asistentes, siendo las once horas con treinta y cinco 

minutos del día quince de abril del año dos mil diez  f) CARLOS CEVALLOS S. 
PRESIDENTE, f) HERNANDO GONZALEZ H. GERENTE - SECRETARIO, f) NELLY 
GAVIRIA O. SOCIA f) YAMILE LOPEZ M. SOCIA 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, LA CUAL REPOSA EN LOS 
ARCHIVOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO 
DE SER NECESARIO 

      ZALEZ HIDALGO 
RENTE - SECRETARIO 

) Pa 
N AVIRIA OROZC 

SOCIA 

 



Se otorgó ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, por licencia 

concedida a su titular mediante acción de personal número 326-DP-DPP, 

de fecha catorce de febrero del dos mil once, del Consejo Nacional de la 

Judicatura; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
    

LTDA., sellaaY y firmada, en Quito, a COMPAÑÍA TEXHTCOM Cl 
         

  

dieciocho de fébrero del dos mf once.- 

A A 

DR, DAVID MALDONADO 
Notarlo Primero Suplente del Canton Quito 

A 

 



    

> mm. 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZÓN: Mediante resolución N* SC.IJ.DDJCPTE.Q.11.003513, 

emitida el ocho de agosto del dos mil once, por el doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, intendente de Compañías de Quito, se aprueba la 

escritura pública de Aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía TEXTICOM CIA. LTDA.,, y la escritura pública Aclaratoria; 

y, cumpliendo lo dispuesto en el Artículo Segundo de dicha 

resolución, senté razón de esta aprobación, al margen de las 

matrices de la escritura pública de Aumento de Capital y Aclaratoria 

de la mencionada compañía, otorgada en esta Notaria el veinticuatro 

de enero del dos mil once y diecinueve de julio del dos mil once, 

respectivamente.- Quito, a 15 de Agosto del 2011.- 

  

 



«Notaria 

    

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

>=. or - no 
UULOoVUY 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen 

en la escritura matriz de: FUNDACION Y CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA TEXTICOM CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria el 

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y uno, de 

su escritura pública de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE ESTA COMPAÑÍA; Y, ACLARATORIA DEL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, celebradas ante el Notario 

primero del Cantón Quito DR. JORGE MACHADO CEVALLOS el 

veinticuatro de enero del dos mil once; y diecinueve de 

julio del dos mil once respectivamente; aprobadas mediante 

Resolución No.SC.IJ.DUCPTE.Q.11.003513, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el ocho de agosto del dos 

O mil once.- Quito a, diecisiete de agosto del dos mil once. 

    
Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.



"¡Registro Mercantil Quito 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. TRES MIL QUINIENTOS TRECE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de agosto de 2.011, bajo el número 2808 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1186 del Registro 
Mercantil de dos de julio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 2144, Tomo 122.- Quedan 

archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO 

DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TEXTICOM CÍA. 

LTDA.", otorgadas el veinticuatro de enero del año dos mil once y aclaratoria de diecinueve 

de julio de dos mil once, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. 

JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el número 1579.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 036662.- Quito, a veintitrés de 
agosto del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

    RG/mn.- > : | A 

YM. 
HuR . 

Mercani de e 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador
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ND SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

e 

RESOLUCIÓN No.SC.D.DJCPTE. Q.11. 003513, one. 
MY 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de enero de 2011 y, de la escritura pública 

aclaratoria otorgada ante el mismo Notario el 19 de julio de 2011, que contienen el 

aumento de capital y la reforma de estatutos de TEXTICOM CIA. ULTDA.; 

QUE la Dirección de' Inspección mediante. Memorando No. 580 de 5 de 
agosto del 2011; y, la Dirección Jurídica de: Concurso Preventivo y Trámites 

Especiales, mediante Memorando No; :3342 de* 5 de- agosto de 2011, han emitido 

informes favorables para su aprobación; y, A 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 

de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de US $ 35,000,00 a US $ 

171.190,00; y, la reforma de estatutos de TEXTICOM CIA. LTDA., en los términos 

constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 24 de enero de 2011 y, en la escritura pública aclaratoria 
otorgada ante el mismo Notario el 19 de julio de 2011; y, disponer que un extracto 
de las mismas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, lugar del domicilio de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Décimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de las 

escrituras públicas que se aprueban y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba las escrituras y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las escrituras 

públicas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 8 de 

agosto de 2011 

  

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

Tr. 01.1.11.000357
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ACLARATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA TEXTICOM CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI3 COPIA) 

PA 

Escritura número siete mil trescientos tres (7303) -o-oocumncanacones 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

MeEcuador, hoy día MARTES DIECINUEVE (19) DE JULIO del dos mil 

once, ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, comparece el señor HERNANDO 

GONZÁLEZ HIDALGO, casado, en su calidad de Gerente y como tal 

Representante Legal de la Compañía Texticom Cía. Ltda., según se 

desprende del nombramiento que legalmente inscrito y como 

documento habilitante se adjunta a este instrumento público; bien 

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.- 

El compareciente declara ser de nacionalidad colombiana, mayor de 

edad, domiciliado en este cantón, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su documento de identificación, cuya copia certificada se adjunta a 

este instrumento público; y, me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste 

la aclaratoria de una escritura reforma de estatutos y aumento de 
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capital de la Compañía Limitada TEXTICOM Cía. Ltda., al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presente 

contrato, el señor HERNANDO GONZÁLEZ HIDALGO, de 

aciorálidad colombiana, casado, mayor de edad, domiciliado en 

Quito, en su calidad de Gerente y como tal Representante Legal de 

la Compañía TEXTICOM Cía. Ltda., tal como se desprende del 

nombramiento que se adjunta como habilitante, persona hábil y 

capaz para contratar y obligarse, quien libre y voluntariamente 

conviene en celebrar la presente escritura de aclaratoria del contrato 

de reforma de estatutos y aumento de capital de la Compañía 

Limitada denominada TEXTICOM Cía. Ltda., la misma que a partir 

del perfeccionamiento del presente instrumento continuará sus 

actividades mercantiles bajo el imperio de los presentes Estatutos.- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Uno) La Compañía TEXTICOM CÍA. LTDA. 

se constituyó como Compañía Limitada en la ciudad de Quito, 

mediante escritura celebrada el veintisiete de marzo de mil 

novecientos noventa y uno, ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito Doctor Nelson Galarza Paz, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito bajo el número un mil ciento ochenta y 

seis (N* 1,186), Tomo número ciento veintidós (N* 122), del dos de 

julio de mil novecientos noventa y uno, con un capital social de 

setecientos mil sucres.- Dos) Posteriormente, TEXTICOM CÍA. 

LTDA., realizó un aumento de capital a la cantidad de cuatro millones 

de sucres mediante escritura celebrada el nueve de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito bajo el número Dos mil doscientos 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

PA Aa 

ig d 2    Posteriormente, TEXTICOM Cía. Ltda. realizó un aumento décapital 

a la cantidad de treinta y cinco mil dólares mediante escritura 

celebrada el dieciséis de agosto de dos mil cuatro, ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacén, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el número do 

il novecientos cincuenta y dos (N* 2.952), Tomo número ciento 

treinta y cinco (N* 1357), del nueve de noviembre de dos mil cuatro.- 

    

Cuatro) Ya Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

COM CÍA. LTDA., celebrada el quince de abril del año dos mil 

diez, resolvió de forma unánime reformar los Estatutos de la 

Compañía y aumentar el capital de la misma con el producto de la 

Utilidades generadas y no repartidas entre los socios, a prorrata de 

sus participaciones.- TEXTICOM CÍA. LTDA., a partir del 

perfeccionamiento del presente instrumento continuará sus 

actividades mercantiles bajo el imperio de sus Estatutos Sociales y 

con el respectivo Aumento de Capital.- De igual forma, la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía TEXTICOM CÍA. 

LTDA., celebrada el quince de abril del año dos mil diez, resolvió de 

forma unánime AUTORIZAR al Gerente General de la Compañía, 

señor HERNANDO GONZÁLEZ HIDALGO, para que realice la 

escritura pública y todos los trámites necesarios para el cumplimiento 

de lo resuelto en dicha Junta.- Cinco) El día veinticuatro de enero de 

dos mil once, se suscribió una escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos, ante el señor Notario Primero del Cantón Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, que contiene omisiones y errores 

involuntarios que se aclaran mediante este instrumento.- CLÁUSULA pY 

3



TERCERA.- ACLARATORIA DE LA ESCRITURA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL Y NUEVO CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA “TEXTICOM Cía. 

Ltda.     
   

w Por lo anteriormente expresado, se realiza la aclaratoria de la 

escritura de reforma de estatutos, aumento de capital y nuevo cuadro 

integración de capital de la compañía TEXTICOM Cía. Ltda., 

suscrita el día veinticuatro de enero de dos mil once ante el señor 

Notario Primero del Cantón Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, 

aclaratoria ésta que se realiza contenido en los siguientes puntos: 

Uno) En el punto cinco de la cláusula primera dice: “La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía TEXTICOM CÍA. LTDA., 

celebrada el lunes dos de agosto del año dos mil diez, resolvió de 

forma unánime reformar los Estatutos de la Compañía y aumentar el 

capital de la misma con el producto de la Utilidades generadas y no 

repartidas entre los socios, a prorrata de sus participaciones; 

TEXTICOM CÍA. LTDA., a partir del perfeccionamiento del presente 

instrumento continuará sus actividades mercantiles bajo el imperio de 

los presentes Estatutos Sociales y con el respectivo Aumento de 

Capital.- De igual forma, la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la compañía TEXTICOM CÍA. LTDA. celebrada el lunes dos de 

agosto del año dos mil diez, resolvió de forma unánime AUTORIZAR 

al Gerente General de la Compañía, señor HERNANDO GONZÁLEZ 

HIDALGO, para que realice la escritura pública y todos los trámites 

necesarios para el cumplimiento de lo resuelto en dicha Junta” lo cual 

es incorrecto.- Se aclara que el punto cinco de la cláusula primera 

deberá decir “La Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía TEXTICOM CÍA. LTDA., celebrada el quince de abril del 

año dos mil diez, resolvió de forma unánime reformar los Estatutos 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
no” 

obuivid 

de la Compañía y aumentar el capital de la misma con el p 

   
    

   

  

la Utilidades generadas y no repartidas entre los socios, a p rrata de 

sus participaciones; TEXTICOM CÍA. LTDA., a p 

perfeccionamiento del presente instrumento  continualé 

actividades mercantiles bajo el imperio de sus Estatutos Sociales y 

con el respectivo Aumento de Capital.- De igual forma, la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía TEXTICOM CÍ 

LTDA., celebrada el quince de abril del año dos mil diez, resolvió de 

forma unánime AUTORIZAR al Gerente General de la Compañía, 

señor. HERNANDO GONZÁLEZ HIDALGO, para que realice la 

escritura pública y todos los trámites necesarios para el cumplimiento 

de lo resuelto en dicha Junta.”.- Dos) En el punto tres de la cláusula 

segunda dice: “La base sobre la cual se realiza el presente aumento 

de capital es CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 136,198.00) que de acuerdo al actual cuadro de 

conformación del capital social son repartidos y aportados de la 

siguiente manera:”, lo cual es incorrecto.- Se aclara que el punto tres 

de la cláusula segunda deberá decir: “La base sobre la cual se 

realiza el presente aumento de capital es CIENTO TREINTA Y SEIS 

MIL CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 136,190,00) que de acuerdo al actual cuadro de 

conformación del capital social son repartidos y aportados de la 

siguiente manera:” Tres) El punto tres punto cuatro de la cláusula 

segunda dice: “TRES PUNTO CUATRO) A la señora Nelly Gaviria 

Orozco le corresponde la cantidad de TRECE MIL SEISCIENTOS 

DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (US $ 13,619.00) en concepto de utilidades no



repartidas por los años dos mil ocho y dos mil nueve.- Ésta cantidad 

es aportada como aumento de capital y se traducen en trece mil 

seiscientos diecinueve (13.619) nuevas participaciones; lo que le 

representan 

rticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles.- Con lo que el 

nuevo cuadro de socios y participaciones que conforman el Capital 

Social de TEXTICOM Cía. Ltda., es el siguiente: 

un total de diecisiete mil ciento 

a a e e 

diecinueve 

  

socios PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES CAPITAL 
  

ANTERIOR ACTUAL ANTERIOR ACTUAL 
  

Hernando 

González 

Hidalgo 

14.000 68.476 14.000 68.476 

  

Amparo 

Yamile 

López 

Mármol 

14.000 68.476 14.000 68.476 

  

Carlos 

Julio 

Cevallos 

Silva 

3.500 17.119 3.500 17.119 

  

Nelly 

Gaviria 

Orozco 

3.500 17.119 3.500 17.119 

  

SUMAN     35.000   171.190 $35.000     $171.190     

Lo cual es incorrecto.- Se aclara que el punto tres punto cuatro de la 

cláusula segunda, deberá decir: “TRES PUNTO CUATRO) A la 

señora Nelly Gaviria Orozco le corresponde la cantidad de TRECE 

MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 13,619.00) en concepto de 

utilidades no repartidas por los años dos mil ocho y dos mil nueve.- 

Ésta cantidad es aportada como aumento de capital y se traducen en 

trece mil seiscientos diecinueve (13.619) nuevas participaciones; lo 

Y



    

que le representan un total de diecisiete mil ciento 

Social de TEXTICOM Cía. Ltda., es el siguiente: 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2 AA A 
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SOCIOS CAPITAL 

ANTERIOR 

PARTICIPACIONES CAPITAL 

ACTUAL 

PARTICIRACION 

ES 
  

Hernando 

González 

Hidalgo 

$ 14.000 14.000 $ 68.476 68.476 

  

Amparo 

Yamile 

López 

Mármol 

$ 14.000 14.000 $ 68.476 68.476 

  

Carlos 

Julio 

Cevallos 

Silva 

$ 3.500 3.500 $ 17.119 17.119 

  

-Nélly 

Gaviria 

Orozco 

$ 3.500 3.500 $ 17.119 17.119 

    SUMAN   $ 35.000   35.000   $ 171.190     171.190 
  

Cuatro) En la cláusula tercera, dice: “CLÁUSULA TERCERA.- 

CUANTÍA.- La cuantía del presente contrato es de CIENTO 

TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 136,198.00), 

lo cual es incorrecto. Se aclara que la cláusula tercera deberá decir: 

“CLÁUSULA TERCERA.- CUANTÍA.- 

CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

La UNIDOS DE 

¡ 

contrato 

NOVENTA DÓLARES DE 

es de 

LOS 

NORTEAMÉRICA (US $ 136.190.00).- 

La cuantía del presente 

endo que el aumento de 

capital ha sido aprobada por unanimidad por la Junta General de 

Socios en la cantidad de CIENTO SETENTA Y MIL CIENTO 

as



NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 170,190.00), según consta en el acta de la sesión realizada el 

quince de abril de dos mil diez, la Junta General de Socios por 

unanimidad resolvió aprobar la reforma del articulo sexto de los 

Na de la compañía TEXTICOM CIA LTDA, constante en la 

escritura de fundación y constitución de la compañía, otorgada el día 

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y uno, ante el señor 

Doctor Nelson Galarza Paz, Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Quito, inscrita y registrada en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

el dos de julio de mil novecientos noventa y uno, bajo el número mil 

ciento ochenta y seis (N* 1186), tomo ciento veintidós (122), cuyo 

texto actual dice “El capital social de la compañía es de TREINTA Y 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US $ 35,000 .00), dividida en treinta y cinco mil participaciones de 

un dólar cada una; el capital se encuentra integrante suscrito y 

pagado de acuerdo a como se demuestra en el cuadro de integración 

de aumento de capital social que se adjunta como posmmento 

habilitante a esta escritura.” El texto del artículo sexto, reformado, 

dirá: “El capital social de la compañía es de CIENTO SETENTA Y UN 

MIL CIENTO NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $ 171,190.00), dividida en ciento setenta y un mil 

ciento noventa participaciones de un dólar cada una; el capital se 

encuentra integrante suscrito y pagado de acuerdo al cuadro de 

integración de aumento de capital constante en esta escritura.- En lo 

demás se estará a las siguientes disposiciones: UNO) Quedan 

vigentes todas las disposiciones del Estatuto de la empresa, en tanto 

y en cuanto no se opongan a la presente Reforma.- DOS) La Junta 

General de Socios, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos ciento 

AY



        

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
no 

nci0ds 

dieciocho (Art. 118) literal d) y ciento cuarenta (Art. 1 

cuatro (4) de la Ley de Compañías, decidió de forma u 

las utilidades de TEXTICOM Cía. Ltda., generadas en los|ejercicios 

económicos de los años dos mil ocho (2.008) y dos hhil nueve 

compañía como Aumento de Capital, a prorrata de lo que a rada 

socio le corresponde de acuerdo a sus participaciones.- Cinc 

Sustitúyase el acta de la Junta de la Junta General de Socios 

   
   
   

constante den la escritura de aumento de capital y reforma de 

estatutos/suscrita el veinticuatro de enero de dos mil once ante el 

Notario Primero del Cantón Quito.- Con lo cual quedan 

realizadas todas las correcciones de ley, atento a las observaciones 

realizadas por Superintendencia de Compañías, según consta del 

texto del Oficio número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.010776, de veinte y uno 

de abril de dos mil once suscrito por la Abogada Michele Guerrero 

Arízaga y Señor Luis Fernando Ortiz Bastidas.- En todo lo demás se 

estará al texto estipulado en la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos suscrita el veinticuatro de enero de dos mil once 

ante el señor Notario Primero del Cantón Quito.- Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el abogado Pablo Martínez 

Erazo, con matrícula profesional número seis mil ochocientos 

sesenta y cuatro (N* 6864) del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los 
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preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue 

al compareciente por mí el notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando nodrporada en el protocolo de esta notaría, 

de todo cuanto doy fe.- / 
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RIMERA DE QUITO 

¿ LA LEY NOTARIAL 
| Coto que la fejocapia que ANTECE ¡ o 

i 

: 
j 

z 
3 

cont 

= 

CO 
Fojas A 3 

      

   
Crrios Juhio Cer: valina Silva 

PRESIDENTE 
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Yo, HERNANDO CONZALEZ HIDALGO, acepto el n A ombramdento gue an tecede 

por un perívd do de cinco años. 

    

    

E 

C. LA A 70559344-8 aiaa 

  

Quito, 12 de febrero de 2203 
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RESISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SR ¡ SOCIEDADES 

  

  

  

"NÚMERO RUC: 1791140877001 A enoca pS 

RAZON SOCIAL: TEXTICOM CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: TEXTICOR 
CLASE DE. CONTRIBUYENTE: ESPECIAL » 
REP, LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION: — GONZALEZ HIDALGO HERNANDO 7 

CONTADOR: GUERRERO ESPIN FRANKLIN EFREN 

FEC.iNiclo ACTIVIDADES: 10/07 gai FEZ, CONSTITUCION: ve/a7H osí 

FES. INSCRIPCION: 23/07 901 FEC. ACTUALIZACION: 08/11/2007 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS DE PLASTICO, MOLDES 7 MATRICES. 

PIRECCION PRINCIPAL: 
  

Pravmeia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parmaquia: POMAEGU Ciudadela: PUSUQUI Baro: PUSUOUI 
Calle: PASAJE PUSUCUL Número: SIN Iintersscción AY. MANUEL CORDENA GALARZA — Kilómetro: 01/2 

, Rajarants Ubcodón FRENTE AL COLEQIO MARIA GORE Telefona Tieabaia; D72356283 Fax: D222548383 
EN, Pelstona Trabajo: (27354541 Email imoghtesicam.com 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ENERO RELACION DEPENDENCIA 
ANÑNERO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE N/A 
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% DE ESTABLECIMIENTOS REGSTRADOS: del 001 4 001 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCRA     HIRRA DEL CONT Ria Yan FOIE FESRTSZ INTE 

Usuario: MPAPCINaA, Lugar de asisión: — GUITOIAN GALOPLa?A Lasso (a ' Hal y be 66:1:2007 02:11:07 

: . TE AGDSTIA NO, 539 Y HICOLAS 
URQUIDLA 

  

TUTO NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALALEY NOTARIA 

  

  

 



    

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA 

TEXTICOM CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DEL 2.010. 

En la cuidad de Quito. el día 15 de abril del dos mil diez, a las diez horas, en el domicilio 
principal de la compañía ubicado en el Pasaje Pusuqui y Av. Manuel Córdova Galarza de 
esta ciudad de Quito, en presencia de los socios señores Amparo Yamile López Mármol, 
propietaria de catorce mil participaciones de un dólar cada una, equivalente al 40% del 
caprial social. Hernando González Hidalgo, propietario de catorce mil participaciones 

de un dolar cada una, equivalente al 40% del capital social; Nelly Gaviria Orozco, 

propieraria de tres mi] quinientas participaciones de un dólar cada una, equivalente al 
10% del capital social. y, Carlos Julio Cevallos Silva, propietario de tres mil quinientas 
participaciones de un dolar cada una, equivalente al 10% del capital social Los 

prenombrados socios y socias, representan el cien por ciento (100 %) del capital social 
de la empresa TEXTICOM CÍA. LTDA., con los que se procede a realizar esta sesion 
extraordmaria de la Junta General de Socios, con caracter de umversal. Preside y dirige la 

sesion ej señor Carlos Julio Cevallos Silva, en su calidad de Presidente de la compañía. y. 

actua como Secretario, el señor Hernando González Hidalgo, en su calidad de Gerente 

de la compañia instalada que fue la sesión, se procede a dar lectura a los puntos del orden 

del dia contenido en los siguientes puntos: 

Comprobación del Quórum Reglamentario, 

2 Conocimiento y aprobación de los estados financieros del ejercicio fiscal 2009; 

ur
 

("onocrmiento y aprobación del informe de Gerencia del período fiscal 2009; 

3 Autorizar la apropiación y destino de las utilidades e impuesto a la renta 
correspondiente al ejercicio fiscal 2009; 

5 Distribucion de la utilidad liquida del ejercicio fiscal 2009; 

he Retormar los Estatutos de la Compañia y aumentar el capital social de la misma; 

7 Autorización de la Junta al Gerente General; y, 

  

$ + ectura y aprobación del Acta respectiva 

Leidos que fueron los puntos del orden del dta, se procede a efectuar la sesión de este dia. 
bajo los siguientes parámetros de discusión: 

Comprobación del quórum reglamentario.- El señor Presidente dispone que el 
señor Secretario compruebe el quórum reglamentario, quien luego de la constatación 

correspondiente establece que el quórum para realizar esta sesión se ha conformado 
con el cien por ciento del capital social concurrente: por lo que ésta se realiza en 
legal y debida forma, y la Junta General de Socios resuelve declarar la sesión 
legalmente iniciada, aprobando los puntos del orden del día como válidos. 

| 

2
 Conocimiento y aprobación de los estados financieros del ejercicio fiscal 2009.- 

La Presidencia manifiesta que una vez revisados los estados financieros del periodo 
tiscal 2009, estan de acuerdo a los registros contables y tributarios aconsejados por la 

tecmca contable. Los socios presentes deliberan sobre el punto tratado y deciden 
aprobar por unanimidad los estados financieros del ejercicio fiscal 2009.
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Conocimiento y aprobación dei informe de Gerencia del período fis 
Presidencia manifiesta que una vez revisados los estados financiero 
fiscal 2009, están de acuerdo con el informe presentado por el 

compañía. Los socios presentes deliberan sobre el punto tratado y de deso 

por unanimidad el informe de Gerencia General del periodo fiscal 2009. 

Autorizar la apropiación y destino de las utilidades e impuestú a la renta 
correspondiente al ejercicio fiscal 2009.- Toda vez que los socios hah deliberado 

sobre los pagos que deben hacerse y en virtud que están en concordankgia con los 
puntos anteriores tratados y aprobados, los socios deciden autorizar el pygo de los 
valores correspondientes al 15% de participación de los trabajadores de la kompañía 
y el 25% del impuesto a la renta de la empresa, así como la asignación de lasYeservas 
legales del caso, si fueran necesarias. Hecho, los socios deciden apro 

unanimidad lo deliberado. 

deliberan sobre este punto y deciden por unanimidad que la utilidad liquida de 

ejercicio fiscal 2009, esto es, US $ 219.980,68 y, la utilidad de ejercicios anteriores, 
esto es, US $ 60.153,54, sean apropiados y distribuidos de la siguiente manera: US $ 

143 954,22 se entregue a los socios de la compañia y se los distribuya entre ellos de 
acuerdo a las participaciones y porcentajes sociales que cada uno tenga; y, la 
diferencia, esto es, la cantidad de US $ 136.190,00 (ciento treinta y seis mil ciento 

noventa dólares americanos con cero centavos) se destinen para aumento de capital 
de la compañía, en la misma proporción y porcentaje que cada uno tiene. 

Reformar los Estatutos de la Compañía y aumentar el capital social de la 

misma.- En mérito de lo resuelto en el punto de orden precedente, la Junta General 
de Socios de la compañía TEXTICOM CÍA. LTDA., luego de la deliberación 
correspondientes resolvió de forma unánime reformar los Estatutos de la Compañia y 
aumentar el capital de la misma con el producto de la Utilidades generadas y no 

repartidas entre los socios, a prorrata de sus participaciones. TEXTICOM CIA 
LTDA. a partir del perfeccionamiento del respectivo instrumento publico que 
contenga las presentes disposiciones de la Junta, continuará sus actividades 

mercantiles bajo el imperio de los nuevos Estatutos Sociales y con el respectivo 
Aumento de Capital. El mencionado aumento y repartición se realiza de la siguiente 
forma: 1) Quedan vigentes todas las disposiciones del Estatuto Actual, en tanto y en 
cuanto no se opongan a la presente Reforma; 2) De acuerdo a lo dispuesto por los 

Artículos 118, literal d), y 140, numeral 4) de la Ley de Compañias, de forma 

unánime se resuelve que las utilidades de TEXTICOM Cía. Ltda. generadas en los 

ejercicios económicos de los años dos mil ocho y dos mil nueve, luego de las 
deducciones de Ley, sean aportadas a la compañia como Aumento de Capital. a 

prorrata de lo que a cada socio le corresponde de acuerdo a sus participaciones.- 3) 

La base sobre la cual se realizayel presente aumento de capital es de CIENTO 
TREINTA Y SEIS MIL CIEN JO NOVENTA dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica ($ 136.190,00 USD ), que de acuerdo al actual cuadro de 
conformación del capital social son repartidos y aportados de la siguiente manera: 

3.1.) Al señor Hernando González Hidalgo le corresponde la cantidad de cincuenta 
y cuatro mil cuatrocientos setenta y seis dólares de lo] Estados Unidos de 

Norteamérica ( $54.476,00 USD ) en concepto de utilidade$ no repartidas por los 
años dos mil ocho y dos mil nueve. Esta cantidad es aportada como aumento de 
capital y se traducen en cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y seis (54.476) 

nuevas participaciones; lo que le representan un total de sesenta y ocho mil 

    
   

  



cuarrocientos setenta y seis participaciones iguales. acumulativas e indivisibles 
(08.470 3) 32.) A la señora Amparo Yamile Lopez Mármol le corresponde la 

cantidad de cincuenta y cuatro mil cuatrocientos setenta y seis dólares de los 
i:stados ULimidos de Norteamérica ($54.476,00 USD) en concepto de utilidades no 

repartidas por los años dos mil ocho y dos mil nueve. Esta cantidad es aportada 
como aumento de capital y se traducen en cincuenta y cuatro mil cuatrocientos 

setema y seis (54 476) nuevas participaciones; lo que le representan un total de 

sesemña y ocho mil cuatrocientos setenta y Seis participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles (68.476); 3.3.) Al señor Carlos Julio Cevallos Silva le 

corresponde la cantidad de trece mil seiscientos diecinueve dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica ($13.619,00 USD) en concepto de utilidades no repartidas 

por los años dos mil ocho y dos mil nueve. Ésta cantidad es aportada como 
aumento de capital y se traducen en trece mil seiscientos diecinueve (13.619) 
nuevas participaciones; lo que le representan un total de diecisiete mil ciento 
diecinueve participaciones iguales, acumulativas e indivisibles (17.119); y, 3.4.) A 
la señora Nelly Gaviria Orozco le corresponde la cantidad de trece mil seiscientos 
diecinueve dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($13.619,00 USD) en 

concepto de utilidades no repartidas por los años dos mil ocho y dos mil nueve. 
sta cantidad es aportada como aumento de capital y se traducen en trece mil 

seiscientos diecinueve (13.619) nuevas participaciones, lo que le representan un 
total de diecisiete mil ciento diecinueve participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibfes (17.119).- En este sentido, el cuadro de socios y participaciones queda 
micerado de la siguiente manera 

SOCIOS. [CAPITAL | PARTICIPACIONES | CAPITAL | PARTICIPACIONES : 
  

  

  

| ANTERIOR ACTUAL ¡ 

' Hernando ($14.000 | 14.000 $68.476 | 68.476 | 
i Gonzalez | 

¡Hidalgo ' 

Amparo [1$14000 | 14.000 $68.476 168.476 7 
Yamile 

Marmol 
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: Carlos Julio 1 $3 500. 3.500 $17.119 117.119. 
Covallos : 

¡silva | 

Nelly 153500 13500. 1517119 [17.119 

  

Gavina 

- Orozco Í 

suman 1535000 [35.000 $171.190 [171.190 f 
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| | | | 
Siendo que el reparto de utilidades ha sido aprobado por unanimidad, el aumento 
de capital en las proporciones indicadas han sido aprobadas por unanimidad. la 
Juma General de Socios por unanimidad resuelve aprobar la reforma del articulo 
sexio de los estatutos de la compañia TEXTICOM CIA LTDA, constante en la 

escritura de fundación y constitución de la compañía, otorgada el día 27 de marzo 

de 19091, ante el señor Doctor Nelson Galarza Paz, Notario Decimo Séptimo del 
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Cantón Quito, inscrita y registrada en el Registro Mercantil del misr 
de julio de 1991, bajo el número 1186. El texto del artículo sexto, r 
“El capital social de la compañia es de ciento setenta y un mil, Ye 
dólares de los Estados Unidos de América (US $ 171.190,00), dipi de 
setenta y un mil ciento noventa participaciones de un dólar cada 1 
encuentra integrante suscrito y pagado de acuerdo al cuadro di 
aumento de capital constante en esta escritura. * 

, el Epa se 
ntegración de 

Autorización de la Junta al Gerente.- La Junta General Extraordinarla de Socios de 
la compañia TEXTICOM CÍA. LTDA. resuelve de forma unánime AUTORIZAR al 

Gerente General de la Compañía, señor HERNANDO GONZÁLEZWHIDALGO, 
para que suscriba la escritura pública y realice todos los actos y trámiteá necesarios 

para el cumplimiento de lo resuelto en ésta Junta hasta su perfeccionamient 

Lectura y aprobación del Acta respectiva.- Sin tener nada más que resol.er se 
declara un receso de treinta minutos para redactar el acta correspondiente. cho 
que ha transcurrido el tiempo dispuesto para el receso, el señor Presidente de 
Junta dispone que se dé lectura al Acta y no al no haber objeciones de ninguna clase 
se la da por aprobada. 

Siendo las trece horas se declara terminada la presente sesión y para constancia los 
Socios, El señor Presidente y el señor Gerente suscriben la presente Acta por triplicado 

en original y copias de igual tenor. 

          

    

o Gop%alez Hidalgo 

Gerente General 
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Se otorgó ante el doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero del 

Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por 

licencia concedida a su titular, mediante acción de personal número mil 

seiscientos cuatro guión DP guión DPP, de fecha veintiséis de julio del dos 

mil once, del Consejo Nacional de la Judicatura; y, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la ACLARATORIA DE 

DE ESTATUTOS DE LA AUMENTO DE CAPITA REFORMA       
    COMPAÑÍA TEXTICOM CIA. LTDA., sellada y firmada, en Quito, a



an o=” yr 

UliGo Vs 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ZÓN: Tomé nota de la presente ACLARATORIA, cuyo texto 

antecede, al margen de la respectiva escritura matriz de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS/DE LA COMPAÑÍA , 

TEXTICOM CIA. LTDA., otorgada en esta N ia, el veinticuatro de” e 

ÑO enero del dos mil once.- QUito, veintiséis de Julio del dos mil once.- / 

Z « 

e       DR. DAVID MALDONADO 
Notario Primero Suplente del Canton Quito 

  

  

  

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZÓN: Mediante resolución N*  SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003513, 

emitida el ocho de agosto del dos mil once, por el doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, intendente de Compañías de Quito, se aprueba la 

escritura pública de Aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía TEXTICOM CIA. LTDA., y la escritura pública Aclaratoria; 

y, cumpliendo lo dispuesto en el Artículo Segundo de dicha 

resolución, senté razón de esta aprobación, al margen de las 

matrices de la escritura pública de Aumento de Capital y Aclaratoria 

de la mencionada compañía, otorgada en esta Notaria el veinticuatro 

de enero del dos mil once y diecinueve de julio del dos mil once, 

respectivamente.- Quito, a 15 de Agosto del 2011.- 

 



  

Notaria (Y) 

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas POD 
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RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen 

en la escritura matriz de: FUNDACION Y CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA TEXTICOM CIA. LTDA., otorgada en esta Notaria el 

veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y uno, de 

su escritura pública de: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE ESTA COMPAÑÍA; Y, ACLARATORIA DEL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, celebradas ante el Notario 

primero del Cantón Quito DR. JORGE MACHADO CEVALLOS el 

veinticuatro de enero del dos mil once; y diecinueve de 

julio del dos mil once respectivamente; aprobadas mediante 

Resolución  No.SC.IJ.DJCPTE.Q-11.003513, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el ocho de agosto del dos 

mil once.- Quito a, diecisiete de agosto del dos mil once. 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 

 



«¡Registro Mercantil Quito 

0009303 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. TRES MIL QUINIENTOS TRECE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 08 de agosto de 2.011, bajo el número 2808 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1186 del Registro 

Mercantil de dos de julio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 2144, Tomo 122.- Quedan 

archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas de AUMENTO 

DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "TEXTICOM CÍA. 

LTDA.", otorgadas el veinticuatro de enero del año dos mil once y aclaratoria de diecinueve 

de julio de dos mil once, ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. 

JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con el número 1579.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 036662.- Quito, a veintitrés de 

agosto del año dos mil once.- EL REGISTRADOR.-    
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


